
O R D E N A N Z A  Nº  3.194 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Encargar a la Dirección de Radio Municipal incluir en su programación 

habitual un programa que difunda a toda el área de su cobertura, la labor 

del Concejo Deliberante, en coordinación con el Area Prensa, a través del 

Cuerpo de Concejales.  

 

ARTICULO 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, a firmar convenios con 

Radio y Televisión Riojana S.E., a los mismos fines.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

 

     Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los catorce días del mes de Junio 

del año dos mil uno. Proyecto presentado por la Concejal Maura 

Guzmán. 

 

 p.s. 


